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COMUNICADO 27 

Junio 20 

 

 

Sentencia SU-239/24 (Junio 20) 

M.P. José Fernando Reyes Cuartas 

Expediente  T-9.231.209 y acumulados 

 

La Corte Constitucional reconoció que los procedimientos médicos para el retiro 

de biopolímeros están incluidos en el Plan de Beneficios de Salud, por lo tanto, 

las EPS deben asumir el costo del tratamiento. Así mismo afirmó que los médicos 

y las EPS tienen la obligación de diagnosticar y tratar los graves síntomas 

causados por las cirugías estéticas de implantes mamarios.  

 

La Corte llamó la atención del Estado para que impulse medidas tendientes a 

prever que la decisión de las mujeres para practicarse procedimientos estéticos 

sea libre, espontánea y sin ningún tipo de presiones estereotipadas. Además, 

exhortó a diferentes entidades para que activen sus competencias con el fin de 

sancionar de forma efectiva a las personas y los establecimientos que ofrecen 

servicios médicos sin contar con las calidades para ello.  

 

1. Antecedentes 

 

1. La Corte Constitucional conoció el caso de seis mujeres que se sometieron a 

procedimientos estéticos, cuatro de ellas fueron inyectadas con biopolímeros y 

dos se sometieron a cirugías de implantes mamarios. En tres de los casos las 

accionantes manifestaron que su decisión de someterse a dichos 

procedimientos fue impulsada y, en algunos de los casos pagados, por sus 

parejas sentimentales.   

 

2. Como consecuencia de estos procedimientos, su salud física y mental se vio 

afectada. Ellas acudieron a las EPS con el fin de obtener un diagnóstico y un 

tratamiento para efectos de recuperar su salud. No obstante, encontraron 

barreras que, en su concepto, vulneraron sus derechos a la salud y a la vida 

digna. 

 

3. En estos casos los médicos tratantes y las EPS negaron la prescripción y 

autorización de los servicios médicos argumentando que las cirugías estéticas y 

las complicaciones que de ellas se derivan no están incluidas en el PBS. Por ello, 

pese a reconocer la necesidad de los exámenes y de los procedimientos para 

tratar sus graves dolencias, las accionadas les advertían que debían asumir el 

costo para ser tratadas por médicos particulares.  

 

4. Aunque en cuatro de los casos los jueces de instancia concedieron la 

protección de los derechos a la salud y a la vida digna de las accionantes; en 

dos casos los jueces de tutela no solo no protegieron sus derechos, sino que 

además las señalaron de ser las causantes de sus síntomas por decidir realizarse 

los procedimientos estéticos.  

 

2. Síntesis de los fundamentos 

 

5. La Sala planteó dos problemas jurídicos:  

 
¿Las EPS accionadas vulneraron los derechos fundamentales a la salud y a la vida 

digna de las accionantes cuando se negaron a ordenar los exámenes y/o 



 

procedimientos necesarios para diagnosticar o tratar las complicaciones de salud 

generadas por el procedimiento estético denominado inyección de biopolímeros, el 

cual las accionantes decidieron realizarse en centros particulares? 

 

¿Las EPS accionadas vulneraron los derechos fundamentales a la salud y a la vida 

digna de las accionantes cuando se negaron a ordenar los exámenes y/o 

procedimientos necesarios para diagnosticar o tratar las complicaciones de salud 

generadas por el procedimiento estético denominado implantes mamarios, el cual las 

accionantes decidieron realizarse en centros particulares? 

 

6. Con el fin de resolver los problemas jurídicos planteados la Corte reiteró su 

jurisprudencia sobre el derecho fundamental a la salud y su relación intrínseca 

con el derecho a la dignidad humana (sección 1). A continuación, abordó el 

tema de los procedimientos estéticos desde la óptica del libre desarrollo de la 

personalidad de las mujeres y los estereotipos estéticos de género (sección 2). 

Para finalizar, unificó las reglas sobre la acción de tutela y las cirugías plásticas 

reconstructivas con fines funcionales y las aplicó a los casos concretos (sección 

3).  

 

7. En la primera sección la Corte concluyó que las cirugías plásticas con 

propósitos estéticos se encuentran expresamente excluidas del PBS. Sin 

embargo, cuando se demuestre que una cirugía de carácter estético se realiza 

con el fin de corregir alteraciones que afecten el funcionamiento de un órgano 

o con miras de impedir afectaciones psicológicas en procura de evitar la 

perturbación de la salud física y mental que permitan a la persona llevar una 

vida en condiciones dignas, la realización del procedimiento debe ser asumido 

por la EPS, siempre y cuando se cuente con una orden médica que así lo 

requiera.  

 

8. Adicionalmente, la decisión hizo referencia a la regulación específica para 

la prestación del servicio de salud para el retiro de los biopolímeros. La sentencia 

hace una descripción del contenido de la Ley 2316 de 20231 y de sus principales 

antecedentes legislativos. A partir de dicho análisis concluyó que la legislación 

actual exige que el sistema de salud asuma el costo del diagnóstico, los 

tratamientos, la rehabilitación y los procedimientos de retiro o manejo de 

sustancias modelantes no permitidas, así como los medicamentos y los 

tratamientos necesarios de salud mental y apoyo psicosocial que requieran las 

personas afectadas por dichas prácticas; sin condicionarlo a demostrar que su 

objetivo sea, exclusivamente, la recuperación o el mantenimiento de la 

capacidad funcional o vital de las personas. Ello considerando que, según la 

documentación médica especializada, la aplicación de estas sustancias pone 

en riesgo la salud y la vida de las pacientes a temprano o largo plazo, por lo 

tanto, su retiro urgente siempre será funcional.  

 

9. En la segunda sección la sentencia resaltó que las mujeres son libres para 

someterse a los procedimientos estéticos que deseen con el objetivo de sentirse 

bien. El derecho al libre desarrollo de la personalidad les garantiza construir su 

identidad personal, decidir cómo quiere verse.  

 

10. Ahora bien, sobre la autonomía de las mujeres al momento de decidir si 

practicarse o no un procedimiento estético, la Corte describió que algunas de 

las teóricas feministas sostienen que las mujeres no son totalmente autónomas, 

porque son influenciadas por las presiones sociales y las expectativas de género 

                                              
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL TIPO PENAL DE LESIONES PERSONALES CON SUSTANCIAS 

MODELANTES INVASIVAS E INYECTABLES NO PERMITIDAS -BIOPOLÍMEROS- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

2 



  

-estereotipos estéticos-, lo que contribuye a la objetivación de los cuerpos 

femeninos y perpetúa las estructuras de poder desiguales. Desde otra 

perspectiva feminista, la voluntad de las mujeres de acudir a procedimientos 

estéticos no simplemente responde a las presiones sociales, en cambio, se trata 

de una forma de tomar el control sobre sus propios cuerpos. 

 

11. La Corte concluyó que garantizar decisiones libres e informadas que no 

tengan como fuente más que la decisión libre, espontánea y sin ningún tipo de 

presiones estereotipadas en las mujeres para practicarse procedimientos 

estéticos debe ser el norte de trabajo preventivo y de responsabilidad del 

Estado. Para ello, el marco de políticas públicas de información y prevención, 

debería ser entonces un tema que atender para que las mujeres que decidan 

por este tipo de procedimientos, lo hagan con la libertad que el libre desarrollo 

de su personalidad les permite, sin que la desesperada intención de cumplir 

estereotipos vaya a gobernar una decisión de tal calibre, llevándolas inclusive 

a buscar su realización en lugares que no están capacitados y/o autorizaos 

para eso.  

 

12. En la tercera sección la Corte se pronunció sobre los casos concretos. 

Primero, la sala encontró cumplidos los requisitos de procedencia en los seis 

asuntos. Segundo, a partir de la normatividad vigente y de la jurisprudencia 

constitucional la Corte precisó las siguientes reglas de decisión.  

 
A. Los procedimientos con fines estéticos o de embellecimiento están excluidos del 
Plan de Beneficios de Salud (PBS). No obstante, cuando la finalidad principal de una 

cirugía estética no es el embellecimiento, sino la recuperación de la dignidad y la 
salud mental de las personas, el sistema deberá cubrir los procedimientos solicitados. 

 
B. Los médicos tratantes y las EPS no pueden abstenerse de ordenar y/o autorizar 
citas con especialistas, exámenes y procedimientos necesarios para extraer los 

biopolímeros y/o implantes mamarios argumentando que se trata de 
consecuencias secundarias de cirugías estéticas y/o que las pacientes deben 

asumir las consecuencias de realizarse cirugías estéticas.  
 

C. Las EPS están en la obligación de asumir con cargo a la UPC el diagnóstico y el 
tratamiento (citas con especialistas, exámenes y procedimientos) generado por la 

inyección de biopolímeros. Por lo tanto, si en los procesos de tutela se cuenta con 
fórmula médica se ampara derecho a la salud y se ordena el procedimiento. Si no 

tiene fórmula médica se ampara el derecho a la salud en faceta de diagnóstico y 
se remite a valoración por el médico a cargo, con la advertencia de que este 

servicio está incluido. 
 

D. Las EPS están en la obligación de asumir con cargo a la UPC el diagnóstico y 

tratamiento (citas con especialistas, exámenes y procedimientos) generado por 
complicaciones con los implantes mamarios. Por lo tanto, si en los procesos de tutela 

se cuenta con fórmula médica se ampara derecho a la salud y se ordena el 
procedimiento. Si no tiene fórmula médica se ampara el derecho a la salud en 

faceta de diagnóstico y se remite a valoración por el médico a cargo, con la 
advertencia de que este servicio está incluido. 

 
E. La EPS está en la obligación de someter a valoración los dictámenes y las 

órdenes médicas proferidas por médicos particulares para efectos de determinar 
tanto el diagnóstico de la paciente como el procedimiento requerido para tratar 

los síntomas generados por procedimientos estéticos.  

 

13. Tercero, al aplicar las reglas a los casos concretos la Sala Plena concluyó 

que las EPS vulneraron los derechos fundamentales a la salud y a la vida digna 
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de las accionantes al negarles los procedimientos necesarios para diagnosticar 

y tratar sus graves síntomas de salud.  

 

14. La primera barrera que encontraron las accionantes fue en el consultorio 

médico cuando los galenos se negaron a ordenar cualquier tipo de 

procedimiento para tratar los síntomas de las accionantes por ser 

consecuencia de una cirugía o un procedimiento estético, desconociendo la 

jurisprudencia constitucional y la normatividad vigente. La segunda barrera la 

encontraron cuando, aun contando con el diagnóstico y el procedimiento a 

seguir para tratar sus síntomas, las EPS negaron la autorización de lo requerido 

por el galeno asegurando que se trataban de cirugías estéticas excluidas del 

PBS y/o por tratarse de órdenes emitidas por médicos no adscritos a la EPS sin 

someterlas a valoración de sus propios médicos. La tercera barrera la 

encontraron en el sistema judicial cuando los jueces de tutela les negaron sus 

derechos asegurando que las accionantes debía asumir las consecuencias de 

someterse a procedimientos estéticos.  

 

15. En consecuencia, se revocaron las decisiones de los jueces de instancia que 

negaron la protección constitucional de los derechos a la salud y la vida digna 

de algunas de las accionantes y se confirmaron las decisiones que ampararon 

los derechos de algunas de ellas.  

 

Medidas complementarias 

 

16. Finalmente, la decisión advirtió que estos casos son el reflejo de la ausencia 

de una ruta clara y efectiva para la atención de las mujeres que encuentran 

en el sistema de salud,  barreras muchas veces insuperables, que comienzan 

con señalamientos o recriminaciones por las decisiones por ellas tomadas y que 

terminan en graves daños para su salud o hasta en la muerte. También 

responden a la ausencia de concientización sobre los estereotipos estéticos y 

los impactos que ellos causan en las mujeres. A esto súmese, en algunos casos, 

cierta actitud indolente y menos empática de quienes administran justicia.  

 

17. En razón de ello la Corte se pronunció sobre la necesidad de adoptar 

medidas estatales que (i) tomen conciencia acerca de los estereotipos estéticos 

de género perjudiciales relacionados con las cirugías y/o procedimientos 

estéticos; (ii) frenen las cirugías estéticas practicadas por personas que no tienen 

las calidades para ello, con productos y en condiciones irregulares, causantes de 

las afectaciones en la salud de las mujeres; e (iii) implementen una ruta clara y 

efectiva para la atención de las mujeres afectadas por procedimientos estéticos. 

 

3. Decisión 

  

Primero: En el expediente T-9.231.209, REVOCAR la sentencia del 21 de 

noviembre de 2022 proferida por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá que declaró improcedente la acción de 

tutela presentada por la accionante en contra del Hospital Simón Bolívar y la 

EPS Compensar. En su lugar, TUTELAR los derechos a la salud y a la vida digna 

de Emma.  

 

En consecuencia, ORDENAR a la EPS Compensar que, en el término de cinco 

(5) días a partir de la notificación de esta sentencia (i) conforme un comité 

médico que determine el plan médico necesario para retirar los biopolímeros 

del cuerpo de la accionante, el cual deberá realizarse en el término máximo 

un mes luego de la decisión del comité. Adicionalmente, deberá garantizar la 
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atención médica adecuada y oportuna para tratar las complicaciones de salud 

física y psicosocial derivadas de la inyección de biopolímeros y establecer un plan 

de tratamiento el cual deberá garantizar sin dilaciones. 

 

Además, la EPS Compensar, en el término de cinco (5) días a partir de la 

notificación de esta sentencia deberá, si no lo ha hecho, (ii) asumir la deuda 

que la accionante adquirió con la ESE Subred Integrada de Servicios de Salud 

Norte, por las razones expuestas en la presente providencia. 

 

Advertir al juez de primera instancia que, en lo sucesivo, se abstenga de hacer 

señalamientos como los advertidos en esta decisión porque constituyen  una 

victimización institucional en contra de la accionante y generan obstáculos 

para que las mujeres puedan acceder materialmente a la justicia y así proteger 

sus derechos. 

 

Segundo: En el expediente T-9.393.008, CONFIRMAR, por las razones 

desarrolladas en la presente providencia, la sentencia del 23 de enero de 2023 

proferida por el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Bello que amparó 

los derechos de la accionante Irene. Adicionalmente, la EPS deberá, en el 

término de cinco (5) días a partir de la notificación de esta sentencia, ordenar 

una valoración médica integral para la accionante, con el fin de identificar las 

posibles afectaciones en su salud física y psicosocial tras su diagnóstico y 

establecer un plan de tratamiento el cual deberá garantizar sin dilaciones.  

 

Tercero: En el expediente T-9.414.374, CONFIRMAR, por las razones desarrolladas 

en la presente providencia, la sentencia del 19 de enero de 2023 proferida por 

el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Cúcuta que, tuteló el derecho fundamental a la salud de la accionante Pilar. 

Adicionalmente, la EPS deberá, en el término de cinco (5) días a partir de la 

notificación de esta sentencia, ordenar una valoración médica integral para la 

accionante, con el fin de identificar las posibles afectaciones en su salud física 

y psicosocial tras su diagnóstico y establecer un plan de tratamiento el cual 

deberá garantizar sin dilaciones. 

 

Cuarto: En el expediente T-9.574.244, CONFIRMAR, por las razones desarrolladas 

en la presente providencia, la sentencia del 9 de mayo de 2023 proferida por 

el Juzgado Quinto Civil Municipal en Oralidad de Santa Marta, que amparó los 

derechos fundamentales de la accionante Catalina. Adicionalmente, la EPS 

deberá, en el término de cinco (5) días a partir de la notificación de esta 

sentencia, ordenar una valoración médica integral para la accionante, con el 

fin de identificar las posibles afectaciones en su salud física y psicosocial tras su 

diagnóstico y establecer un plan de tratamiento el cual deberá garantizar sin 

dilaciones. 

 

Quinto: En el expediente T-9.605.161, CONFIRMAR, por las razones desarrolladas 

en la presente providencia, la sentencia del 30 de junio de 2023 proferida por 

el Juzgado Primero Civil Municipal de Ipiales que, concedió el amparó de los 

derechos de la accionante Andrea. Adicionalmente, la EPS deberá, en el 

término de cinco (5) días a partir de la notificación de esta sentencia, ordenar 

una valoración médica integral para la accionante, con el fin de identificar las 

posibles afectaciones en su salud física y psicosocial tras su diagnóstico y 

establecer un plan de tratamiento el cual deberá garantizar sin dilaciones. 
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Por otra parte, ORDENAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Ipiales que 

impulse un incidente de cumplimiento y, de ser el caso, un incidente de desacato 

para garantizar que se cumplan las órdenes proferidas en su decisión.  

 

Sexto: En el expediente T-9.955.782, REVOCAR la Sentencia del 11 de enero de 

2023 proferida por Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Oralidad y Control 

de Garantías de Sabaneta, Antioquia que, negó la acción de tutela 

presentada por Daniela contra la EPS SURA. En su lugar, TUTELAR los derechos a 

la salud y a la vida digna de la accionante Daniela.  

 

En consecuencia, ORDENAR a la EPS SURA que, en el término de cinco (5) días a 

partir de la notificación de esta providencia, conforme un comité médico que 

determine el plan médico necesario para retirar los biopolímeros del rostro de 

la accionante, el cual deberá realizarse en el término máximo un mes luego de 

la decisión del comité. Adicionalmente, deberá garantizar la atención médica 

adecuada y oportuna para tratar las complicaciones de salud física y psicosocial 

derivadas de la inyección de biopolímeros y establecer un plan de tratamiento el 

cual deberá garantizar sin dilaciones. 

 

Advertir al juez de primera instancia que, en lo sucesivo, se abstenga de hacer 

señalamientos como los advertidos en esta decisión porque constituyen  una 

victimización institucional en contra de la accionante y generan obstáculos 

para que las mujeres puedan acceder materialmente a la justicia y así proteger 

sus derechos. 

 

Séptimo: ORDENAR al Ministerio de Salud y Protección Social que, en el término 

de 6 meses a partir de la notificación de esta providencia, y con base en las 

competencias otorgadas por la Ley 2316 de 2023, impulse hasta su terminación la 

política de Transversalización del Enfoque de Género relacionada con la salud 

preventiva y de sensibilización que les permita a las mujeres conocer qué es un 

estereotipo estético o de belleza y las razones por las cuales la libertad, y no estos 

estereotipos, deberían permear sus decisiones y proyectos de vida.  

 

Dicha política deberá tener en cuenta las consideraciones de la ponencia y 

deberá desarrollar, como mínimo, estrategias en: (i) educación; (ii) información 

clara y completa para quienes deciden realizarse esos procedimientos; y (iii) 

publicidad. Para ello deberá tener en cuenta las siguientes precisiones:  

 

(a) implementar en el sistema educativo mecanismos tendientes a generar en 

las y los estudiantes la suficiente capacidad crítica sobre este tema con el fin 

de evitar la reproducción de estereotipos de género dañinos, en particular, los 

estereotipos que promueve que el valor de las mujeres se centra 

exclusivamente en un determinado tipo de belleza y tomar decisiones en 

ejercicio de la plena autonomía mediada por información de calidad. (b) 

Exigir que el consentimiento informado previo a los procedimientos y cirugías 

estéticas este siempre acompañando no solo de los cuidados después del 

procedimiento, los componentes del producto, las posibles complicaciones, 

efectos adversos y posibles riesgos, sino de suficiente información sobre los 

estereotipos estéticos o de belleza garantizando el respeto por la autonomía 

de las mujeres y su derecho a tomar decisiones informadas basadas en una 

comprensión completa de todas las implicaciones de su elección. (c) 

Sensibilizar a los medios de comunicación sobre la publicidad en la cual la 

mujer es utilizada como instrumento en procura de erradicar toda aquella 

representación discriminatoria de las mujeres en los medios de comunicación 
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y la perpetuación de estereotipos estéticos, considerando en todo caso el 

derecho a la libre expresión y sus límites. (d) Sensibilizar a los medios de 

comunicación para que su publicidad sea un medio para generar conciencia 

sobre las consecuencias de la práctica de procedimientos estéticos y con el fin 

de transmitir mensajes tendientes a destacar que el valor de la mujer no 

depende de cierto modelo de belleza, considerando en todo caso el derecho 

a la libre expresión y sus límites. 

 

Octavo: EXHORTAR al Ministerio de Salud y Protección Social para que impulse las 

competencias de las secretarías de salud con el fin de ejecutar medidas de 

seguimiento y sanción a los establecimientos en los cuales se ofrezcan 

procedimientos estéticos sin los requisitos legales para ello. En el mismo sentido, 

EXHORTAR a la Superintendencia Nacional de Salud para que, en uso de las 

facultades conferidas por la Ley 1949 de 2019, imponga las sanciones necesarias 

cuando se advierta la configuración de una conducta o infracción de las 

contenidas en el artículo 130 de la referida ley. 

 

Noveno: EXHORTAR al Congreso de la República para que, si lo estima 

conveniente, considere la posibilidad de incluir en el artículo 116B de la Ley 2316 

de 2023 un inciso adicional, en clave tipicidad de mera conducta, destinado a 

sancionar penalmente a quien sin contar con las calidades profesionales 

requeridas ofrezca, publicite y/o abra al público un establecimiento o un local 

para practicar tratamientos estéticos que requieren especialidad médico 

quirúrgica.   

 

Décimo: Compulsar copias de esta sentencia y de los procesos de tutela 

correspondientes a la Fiscalía General de la Nación para que, de considerarlo 

pertinente, investigue la posible configuración de conductas delictivas 

relacionadas con las lesiones generadas a las accionantes en centros estéticos.  

 

Undécimo: ORDENAR al Ministerio de Salud y Protección Social para que en 

conjunto con la Superintendencia Nacional de Salud, en el término de 1 mes a 

partir de la notificación de esta providencia, emitan una circular en la cual se le 

informe a todas las instituciones de salud y a sus integrantes las reglas dispuestas 

en esta providencia y remitan copia de la misma. Adicionalmente, deberá 

adoptar las medidas necesarias para garantizar la financiación de la prestación 

de los procedimientos en los términos establecidos en las reglas unificadas en esta 

decisión.  

 

4. Reserva de aclaración de voto 
 

Respecto de la decisión adaptada los magistrados Antonio José Lizarazo 

Ocampo y Jorge Enrique Ibáñez Najar se reservaron la posibilidad de aclarar el 

voto. 

 

 
José Fernando Reyes Cuartas  

Presidente  

Corte Constitucional de Colombia 
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